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Hoy junio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2.021), le informo a la Señora Juez que el apoderado de la entidad 
ejecutante allegó liquidación del crédito el día 16 de abril del presente año a las 16:41 horas, para lo que estime 
pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 
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Junio veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 
 

De la liquidación del crédito e intereses presentado por el apoderado de la 
entidad ejecutante, conforme al Numeral 2do del Art. 446 del C.G.P; se ordena 
correrle en traslado a la pasiva por el término de tres (3) días dentro del cual 
solo podrá formular objeciones relativas al estado de la cuenta, para cuyo 
trámite necesariamente deberán acompañar, so pena de rechazo, una 
liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le 
atribuya a la liquidación objetada. 
 

NOTIFÍQUESE 
SONIA JANNETH RINCÓN SUESCÚN 

JUEZ. 
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Firmado Por: 

 

SONIA JANNETH RINCON SUESCUN  

JUEZ MUNICIPAL 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO Nº 026 

FIJADO HOY 24-06-2.021 A LAS 8:00 A.M. 

 

______________________________ 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 

SECRETARIO 
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